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D. Jesús Francisco Crlstín Pérez: Yecla-Jum1lla. 
D. José Ceva Sebastiá: Almansa-ChinchilIa. 
D. Fulgencio Carr!1lo Sánchez.-Mieres-Lena-Aller. 
D. Baldomero Casado Raigón: Pefiarroya Pueblonuevo - Fuente

ovejuna. 
D. Máximo López Agua<lo: Alcafiiz - Valderrobles - Castellote

Hijar. 
D. Carlos Ladrón Cle Cegama Fernández: Caravaca - Cehegín· 

Moratalla. 
D. Arturo de Artaza Andrade: La Roda-VilIarrobledo-Alcaraz. 
D. Manuel Enrique Sánchez Ayala: Baza-Huéscar. 
D. Fernando Grande Rodríguez: Olot-Puigcerdá-Ripoll. 
D. Nereo Flavio Martín v Martín: Puertollano-Almodóvar del 

Campo-Almadén. 
D. Rafael Perelló Balaguer: Castuera-Cabeza del Buey. 
D. Antonio Vallejo Arrebola: Cazalla de la Sierra-Constatina

V!1lanueva del Río y Minas. 
D. Francisco Javier Medrana Almendros: Orgiva-Ug!jar. 

Lo que eligo a V. 1. para su conocimIento y demás efectos 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 2 de abrll de 1968. 

ORIOL 

11m<>. Sr. Director genera. de Justicia. 

RESOLUCION ae la Direccion General de JWJ· 
ticia por la que se concede prórroga de plazo po
sesorio al Secretario de la . Administración de Jus· 
ticia, Rama de Juzgados , don Manuel Gonzalo G¡\ 
mez Gil. 

Accediendo a lO solicitado por· don Mtuluel Gon<lalo Gómez 
Gil Secretario de la Administración de Justicia de la Rama de 
JuZgados de Primera Instancia e Instrucción, con destino en el 
de igual clase de Manacor. cargo para el qUe fué nombrado por 
Orden de 9 de feorero del afio actual (<<Boletín Oficial del Esta· 
do» de 21 del mismo mes y afio); vistas las razones que alega 
y de conformidad con lo preceptuado en las disposíciones orgá· 
nicas vigenteb. 

Esta Dirección General acuerda concederle una prórroga nI' 
treínta días de plazo posesorio reglamentario. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S . muchos afios. 
Madrid. 22 de marzo de 1968.-EI Director general. Acisclo 

Fernández Carriedo 

Sr. Jefe de la Sección <>egunda de esta Dirección General 

RESOLUCION de la Dirección General de JUStlCW 
por la que se concede prórroga de plazo posesorio 
al Oficial de la Administración de Justicia don Jose 
González Sánchez. 

ACCediendo a 10 SOliCitado por Clon Jose GonzaJez SanCne:L 
OfiCia.! de Administración de Justicia con destino en el Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción .número 2 de M.ar· 
bella. visto el íntorme favorable Y la certificaCión facultativa 
que acompaña., y de conformidad con lo preceptado en el Re· 
glamento Orgánico de 9 de noviembre de 1956, . 

Esta Dirección General acuerda concederle prorroga ae 
quince días dei plazo posesorio. transcurrida la cual deber~ 
incorporarse a su destino sin excusa ni pre~xt.o alguno. 

Lo qUe comunico a V. S. para su conocumento y efectos 
Dios guarde a V S. muchos afios. 
Madrid, 29 de marzo de 1968.-EI Director general. ACisclo 

Fernández Carriedo. 

Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General 

RESOLUCION de la Direccion General de JUStlCLa 
por la que se nombra a don Saturnino Fores Ar 
tolozábal Médico forense del Juzgado Especial de 
Vaqos y Maleantes de Barcelona. 

Visto el expeCllente mstrUldo en orden al concurso anUnClaCll> 
por Resolución de 29 de febrero del corriente afio, sobre provi· 
sión de la Forensia vacante del Juzgado Especial de Vagos 
y Maleantes de Barcelona, y de conformida<l con lo prevenido 
en los articulos t9 de la Ley orgánica del Cuerpo Nacional de 
Médicos forenses de 17 de julio de 1947 v 26 del Reglamento para 
8U aplicaCión de 8 de junio de 195~. _ 

Esta Dirección General acuerda nombrar para Clesempenarla 
a don Saturnino Fores Artolozábal, qUe presta sus servicios en 
el. Juzgado de Primera. Instancia. e InstrucciÓD de Hospltalet de 

Llobregat. por ser el con<;ursante que, reuniendo las condiciones 
legales, ostenta derecho preferente para servirla. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid' 30 de marzo de 1968.-EI Director general, Acisclo 

Fernández Carriedo 

Sr. J",ft' d", la Sección primera de esta Dirección General 

RESOLUCION de la DlrecclOn General cte LOS Re· 
gistros y del Notariado por la que se jubila al 
Notario de Valencia don José Maria Millet Peyró 
DOT haber cumplido la edad reglamentaria 

Umo. Sr.: En cumplimiento Cle lo dispuesto en la Ley de 
13 de julio de 1936, los artículos 1>7 del vigente Reglamento del 
Notariado, 18 y 19 del Decreto de 29 de abril de 1955, Ordenes de 
24 de julio y 9 de diciembre de 1958. 'lIS de mayo de 1964., 3 de 
noviembre de 1965 y 19 de enero de 1968, y visto el expediente 
personal del Notario de Valencia don José María Millet Peyró, 
del cual resulta que éste ha cumplidO la edad de setenta y cinco 
años y desempeñado el cargo más de treinta. 

Esta Dirección General. en uso de las facultades atribuidab 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admlnis. 
tración del Estado», y el número 2.°, apartado n, del Decreto de 
11.! de diciembre de 19-58, ha tenido a bien acordar la Jubilación 
forzosa del Notarlo de Valencia don José María Millet Peyró, 
por haber cumplido los setenta v cinco años de edad, asignán
dole, por haber prestado treinta años de servicios efectivos, la 
pensión anual vitalicia de 45.000 pesetas, el socorro de 171.000 
pesetas, también anua.!, más dos pagas extraordinarias (36.000 
pesetas) , cantidades todas que le serán satisfechas con cargo a 
los fondos de la Mutualidad Notarial por mensualidades ven" 
cidas y a partir del día sigUiente al del cese en la Notaría. 

Lo digO a V. 1. para Su conOCimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V l. muchos años. 
Madrid. 12 de marzo dI" 1968.-EI Director general. Francisco 

Escrivá de Romaní. 

fimo. Sr. Decano del COlegio Notarial de Valencia 

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se jubila a d<m 
Damián Rod.r íguez Fernández, Registrador de la 
Propiedad de La Coruña . TI Q1le ha cum1Jlido la 
~dad reglamentaria. 

De conformidad con lo dispuesto en los articulas 291 de 
la Ley Hipotecaria. 542 de su Reglamento, 17 de la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado y único. nú. 
me 2, letra O, del Decreto de 12 de diciembre de 1958. 

Esta Dirección General ha acordado jubilar, con el haber 
que por clasificación le corresponda, por tener cumplida la edad 
de setenta años, a don Damián Rodríguez Fernández. Registra. 
dor de la Propiedad de La Corufia n, que tiene categoría 
personal de primera clase y el número 5'5 en el Escalafón del 
Cuerpo. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 26 de marzo de 1968.-El Director general. Francisco 

Escrivá de Romani. 

Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección General 

RESOLUCION de la Dirección General de tOs He· 
qistros y del Notariado por la que se jUbila a don 
Modesto Maria de Madariaga y Orozco, Registra,. 
dor de la Propiedad de Madrid número 2. Que hn 
cumplido la edad reglamentaria 

De conlormldad con 10 dispuesto en lOS articulos 291 de la 
Ley Hipotecaria. 542 de su Reglamento, 17 de la Ley de Ré
gimen Jurídico de la Administración del Estado y único, nú. 
mero 2. letra f) del Decreto de 12 de diciembre de 1956, 

Esta Dirección General, ha acordado jubilar con el haber 
que por clasificación le corresponda, por tener cumplida la edad 
de setenta años, a don Modesto María de Madariaga y Orozco, 
Registrador de la Propiedad de Madrid número 2, que tiene 
categoría personal de primera clase y el número 5 en el 
Escalafón del Cuerpo. 

Lo que dígo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Director general, Francisco 

Escrívá de Roman!. 

&-, Jefe 00 la Secc1ón tercera. de esta Dirección General. 


